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Título III: Régimen patrimonialCapítulo primero: Disposiciones generalesArtículo 295.- Elección del régimen patrimonialAntes de la celebración del matrimonio, los futuros cónyuges pueden optar libremente por el régimen de sociedad 
de gananciales o por el de separación de patrimonios, el cual comenzará a regir al celebrarse el casamiento.
Si los futuros cónyuges optan por el régimen de separación de patrimonios, deben otorgar escritura pública, bajo 
sanción de nulidad.
Para que surta efecto debe inscribirse en el registro personal.A falta de escritura pública se presume que los interesados han optado por el régimen de sociedad de gananciales.Artículo 296.- Sustitución del Régimen PatrimonialDurante el matrimonio, los cónyuges pueden sustituir un régimen por el otro. Para la validez del convenio son 
necesarios el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el registro personal. El nuevo régimen tiene 
vigencia desde la fecha de su inscripción.

Artículo 297.- Sustitución judicial del régimenEn el caso de hallarse en vigencia el régimen de sociedad de gananciales, cualquiera de los cónyuges puede 
recurrir al juez para que dicho régimen se sustituya por el de separación, en los casos a que se refiere el artículo 
329.

Artículo 298.- Liquidación del régimen patrimonialAl terminar la vigencia de un régimen patrimonial se procederá necesariamente a su liquidación.Artículo 299.- Bienes del régimen patrimonialEl régimen patrimonial comprende tanto los bienes que los cónyuges tenían antes de entrar aquél en vigor como los 
adquiridos por cualquier título durante su vigencia.
Artículo 300.- Obligación mutua de sostener el hogarCualquiera que sea el régimen en vigor, ambos cónyuges están obligados a contribuir al sostenimiento del hogar 
según sus respectivas posibilidades y rentas.
En caso necesario, el juez reglará la contribución de cada uno.Capítulo segundo: Sociedad de ganancialesArtículo 301.- Bienes de la sociedad de ganancialesEn el régimen de sociedad de gananciales puede haber bienes propios de cada cónyuge y bienes de la sociedad.Artículo 302.- Bienes de la sociedad de ganancialesSon bienes propios de cada cónyuge:1. Los que aporte al iniciarse el régimen de sociedad de gananciales.2. Los que adquiera durante la vigencia de dicho régimen a título oneroso, cuando la causa de adquisición ha 
precedido a aquélla.
3. Los que adquiera durante la vigencia del régimen a título gratuito.4. La indemnización por accidentes o por seguros de vida, de daños personales o de enfermedades, deducidas las 
primas pagadas con bienes de la sociedad.
5. Los derechos de autor e inventor.6. Los libros, instrumentos y útiles para el ejercicio de la profesión o trabajo, salvo que sean accesorios de una 
empresa que no tenga la calidad de bien propio.
7. Las acciones y las participaciones de sociedades que se distribuyan gratuitamente entre los socios por 
revaluación del patrimonio social, cuando esas acciones o participaciones sean bien propio.
8. La renta vitalicia a título gratuito y la convenida a título oneroso cuando la contraprestación constituye bien 
propio.
9. Los vestidos y objetos de uso personal, así como los diplomas, condecoraciones, correspondencia y recuerdos de 
familia.
Artículo 303.- Administración de bienes propiosCada cónyuge conserva la libre administración de sus bienes propios y puede disponer de ellos o gravarlos.Artículo 304.- Irrenunciabilidad de actos de liberalidadNinguno de los cónyuges puede renunciar a una herencia o legado o dejar de aceptar una donación sin el 
consentimiento del otro.
Artículo 305.- Administración de bienes propios del otro cónyugeSi uno de los cónyuges no contribuye con los frutos o productos de sus bienes propios al sostenimiento del hogar, 
el otro puede pedir que pasen a su administración, en todo o en parte. En este caso, está obligado a constituir 
hipoteca y, si carece de bienes propios, otra garantía, si es posible, según el prudente arbitrio del juez, por el valor 
de los bienes que reciba.

Artículo 306.- Atribución del cónyuge administradorCuando uno de los cónyuges permite que sus bienes propios sean administrados en todo o en parte por el otro, no 
tiene este sino las facultades inherentes a la mera administración y queda obligado a devolverlos en cualquier 
momento a requerimiento del propietario.

Artículo 307.- Pago de deudas anteriores al régimen de ganancialesLas deudas de cada cónyuge anteriores a la vigencia del régimen de gananciales son pagadas con sus bienes 
propios, a menos que hayan sido contraídas en beneficio del futuro hogar, en cuyo caso se pagan con bienes 
sociales a falta de bienes propios del deudor.

Artículo 308.- Deudas personales del otro cónyugeLos bienes propios de uno de los cónyuges, no responden de las deudas personales del otro, a menos que se pruebe 
que se contrajeron en provecho de la familia.
Artículo 309.- Responsabilidad extracontractual del cónyugeLa responsabilidad extracontractual de un cónyuge no perjudica al otro en sus bienes propios ni en la parte de los 
de la sociedad que le corresponderían en caso de liquidación.
Artículo 310.- Bienes socialesSon bienes sociales todos los no comprendidos en el artículo 302, incluso los que cualquiera de los cónyuges 
adquiera por su trabajo, industria o profesión, así como los frutos y productos de todos los bienes propios y de la 
sociedad y las rentas de los derechos de autor e inventor.

También tienen la calidad de bienes sociales los edificios construídos a costa del caudal social en suelo propio de 
uno de los cónyuges, abonándose a éste el valor del suelo al momento del reembolso.
Artículo 311.- Reglas para calificación de los bienesPara la calificación de los bienes, rigen las reglas siguientes:1. Todos los bienes se presumen sociales, salvo prueba en contrario.2. Los bienes sustituídos o subrogados a otros se reputan de la misma condición de los que sustituyeron o 
subrogaron.
3. Si vendidos algunos bienes, cuyo precio no consta haberse invertido, se compran después otros equivalentes, se 
presume, mientras no se pruebe lo contrario, que la adquisición posterior es hecha con el producto de la 
enajenación anterior.

Artículo 312.- Prohibición de contratos entre cónyugesLos cónyuges no pueden celebrar contratos entre sí respecto de los bienes de la sociedad.Artículo 313.- Administración común del patrimonio socialCorresponde a ambos cónyuges la administración del patrimonio social. Sin embargo, cualquiera de ellos puede 
facultar al otro para que asuma exclusivamente dicha administración respecto de todos o de algunos de los bienes. 
En este caso, el cónyuge administrador indemnizará al otro por los daños y perjuicios que sufra a consecuencia de 
actos dolosos o culposos.

Artículo 314.- Administración de bienes sociales y propios por el otro cónyugeLa administración de los bienes de la sociedad y de los propios de uno de los cónyuges corresponde al otro en los 
casos del artículo 294, incisos 1 y 2.
Si uno de los cónyuges ha abandonado el hogar, corresponde al otro la administración de los bienes sociales.Artículo 315.- Disposición de los bienes socialesPara disponer de los bienes sociales o gravarlos, se requiere la intervención del marido y la mujer. Empero, 
cualquiera de ellos puede ejercitar tal facultad, si tiene poder especial del otro.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no rige para los actos de adquisición de bienes muebles, los cuales pueden ser 
efectuados por cualquiera de los cónyuges. Tampoco rige en los casos considerados en las leyes especiales.
Artículo 316.- Cargas de la sociedadSon de cargo de la sociedad:1. El sostenimiento de la familia y la educación de los hijos comunes.2. Los alimentos que uno de los cónyuges esté obligado por ley a dar a otras personas.3. El importe de lo donado o prometido a los hijos comunes por ambos cónyuges.4. Las mejoras necesarias y las reparaciones de mera conservación o mantenimiento hechas en los predios propios, 
así como las retribuciones y tributos que los afecten.
5. Las mejoras útiles y de recreo que la sociedad decida introducir en bienes propios de uno de los cónyuges con 
consentimiento de éste.
6. Las mejoras y reparaciones realizadas en los bienes sociales, así como los tributos y retribuciones que los 
afecten.
7. Los atrasos o réditos devengados de las obligaciones a que estuviesen afectos tanto los bienes propios como los 
sociales, cualquiera que sea la época a que correspondan.
8. Las cargas que pesan sobre los usufructuarios respecto de los bienes propios de cada cónyuge.9. Los gastos que cause la administración de la sociedad.Artículo 317.- Responsabilidad por deudas de la sociedadLos bienes sociales y, a falta o por insuficiencia de éstos, los propios de ambos cónyuges, responden a prorrata de 
las deudas que son de cargo de la sociedad.
Artículo 318.- Fin de la sociedad de ganancialesFenece el régimen de la sociedad de gananciales:1. Por invalidación del matrimonio.2. Por separación de cuerpos.3. Por divorcio.4. Por declaración de ausencia.5. Por muerte de uno de los cónyuges.6. Por cambio de régimen patrimonial.Artículo 319.- Fin de la SociedadPara las relaciones entre los cónyuges se considera que el fenecimiento de la sociedad de gananciales se produce en 
la fecha de la muerte o de la declaración de muerte presunta o de ausencia; en la de notificación con la demanda de 
invalidez del matrimonio, de divorcio, de separación de cuerpos o de separación judicial de bienes; y en la fecha de 
la escritura pública, cuando la separación de bienes se establece de común acuerdo. En los casos previstos en los 
incisos 5 y 12 del Artículo 333, la sociedad de gananciales fenece desde el momento en que se produce la 
separación de hecho.

Respecto a terceros, el régimen de sociedad de gananciales se considera fenecido en la fecha de la inscripción 
correspondiente en el registro personal.
Artículo 320.- Inventario valorizado de bienes socialesFenecida la sociedad de gananciales, se procede de inmediato a la formación del inventario valorizado de todos los 
bienes. El inventario puede formularse en documento privado con firmas legalizadas, si ambos cónyuges o sus 
herederos están de acuerdo. En caso contrario el inventario se hace judicialmente.

No se incluye en el inventario el menaje ordinario del hogar en los casos del artículo 318, incisos 4 y 5, en que 
corresponde al cónyuge del ausente o al sobreviviente.
Artículo 321.- Bienes excluidos del menajeEl menaje ordinario del hogar no comprende:1. Los vestidos y objetos de uso personal.2. El dinero.3. Los títulos valores y otros documentos de carácter patrimonial.4. Las joyas.5. Las medallas, condecoraciones, diplomas y otras distinciones.6. Las armas.7. Los instrumentos de uso profesional u ocupacional.8. Las colecciones científicas o artísticas.9. Los bienes culturales-históricos.10. Los libros, archivos y sus contenedores.11. Los vehículos motorizados.12. En general, los objetos que no son de uso doméstico.Artículo 322.- Liquidación de la sociedad de ganancialesRealizado el inventario, se pagan las obligaciones sociales y las cargas y después se reintegra a cada cónyuge los 
bienes propios que quedaren.
Artículo 323.- GanancialesSon gananciales los bienes remanentes después de efectuados los actos indicados en el artículo 322.Los gananciales se dividen por mitad entre ambos cónyuges o sus respectivos herederos.Cuando la sociedad de gananciales ha fenecido por muerte o declaración de ausencia de uno de los cónyuges, el 
otro tiene preferencia para la adjudicación de la casa en que habita la familia y del establecimiento agrícola, 
artesanal, industrial o comercial de carácter familiar, con la obligación de reintegrar el exceso de valor, si lo 
hubiera.

Artículo 324.- Pérdida de ganancialesEn caso de separación de hecho, el cónyuge culpable pierde el derecho a gananciales proporcionalmente a la 
duración de la separación.
Artículo 325.- Liquidación de varias sociedades de ganancialesSiempre que haya de ejecutarse simultáneamente la liquidación de gananciales de dos o más matrimonios 
contraídos sucesivamente por una misma persona, se admitirá, en defecto de inventarios previos a cada 
matrimonio, toda clase de pruebas para determinar los bienes de cada sociedad; y, en caso de duda, se dividirán los 
gananciales entre las diferentes sociedades, teniendo en cuenta el tiempo de su duración y las pruebas que se haya 
podido actuar acerca de los bienes propios de los respectivos cónyuges.

Artículo 326.- Unión de hechoLa unión de hecho, voluntariamente realizada y mantenida por un varón y una mujer, libres de impedimento 
matrimonial, para alcanzar finalidades y cumplir deberes semejantes a los del matrimonio, origina una sociedad de 
bienes que se sujeta al régimen de sociedad de gananciales, en cuanto le fuere aplicable, siempre que dicha unión 
haya durado por lo menos dos años contínuos.

La posesión constante de estado a partir de fecha aproximada puede probarse con cualquiera de los medios 
admitidos por la ley procesal, siempre que exista un principio de prueba escrita.
La unión de hecho termina por muerte, ausencia, mutuo acuerdo o decisión unilateral. En este último caso, el juez 
puede conceder, a elección del abandonado, una cantidad de dinero por concepto de indemnización o una pensión 
de alimentos, además de los derechos que le correspondan de conformidad con el régimen de sociedad de 
gananciales.

Tratándose de la unión de hecho que no reúna las condiciones señaladas en este artículo, el interesado tiene 
expedita, en su caso, la acción de enriquecimiento indebido.
Las uniones de hecho que reúnan las condiciones señaladas en el presente artículo producen, respecto de sus 
miembros, derechos y deberes sucesorios, similares a los del matrimonio, por lo que las disposiciones contenidas 
en los artículos 725, 727, 730, 731, 732, 822, 823, 824 y 825 del Código Civil se aplican al integrante 
sobreviviente de la unión de hecho en los términos en que se aplicarían al cónyuge.

Capítulo tercero: Separación de patrimoniosArtículo 327.- Separación del patrimonioEn el régimen de separación de patrimonios, cada cónyuge conserva a plenitud la propiedad, administración y 
disposición de sus bienes presentes y futuros y le corresponden los frutos y productos de dichos bienes.
Artículo 328.- Deudas personalesCada cónyuge responde de sus deudas con sus propios bienes.Artículo 329.- Separación de patrimonio por declaración de insolvenciaAdemás de los casos a que se refieren los artículos 295 y 296, el régimen de separación es establecido por el juez, a 
pedido del cónyuge agraviado, cuando el otro abusa de las facultades que le corresponden o actúa con dolo o culpa.
Interpuesta la demanda, puede el juez dictar, a pedido del demandante o de oficio, las providencias concernientes a 
la seguridad de los intereses de aquél. Dichas medidas, así como la sentencia, deben ser inscritas en el registro 
personal para que surtan efecto frente a terceros. La separación surte efecto entre los cónyuges desde la fecha de la 
notificación con la demanda.

Artículo 330.- Separación de patrimonio a solicitud del cónyuge agraviadoLa declaración de inicio de Procedimiento Concursal Ordinario de uno de los cónyuges determina de pleno 
derecho la sustitución del régimen de sociedad de gananciales por el de separación de patrimonios y, para que 
produzca efectos frente a terceros, se inscribirá en el registro personal de oficio a solicitud de la Comisión de 
Procedimientos Concursales competente, del deudor, de su cónyuge o del administrador o liquidador, presidente de 
la Junta de Acreedores o cualquier acreedor interesado.

No obstante, lo anterior, en el supuesto de que al momento de iniciarse el procedimiento concursal de una persona 
natural se encontrase vigente otro procedimiento de la misma naturaleza previamente difundido conforme a la ley 
de la materia respecto de la sociedad conyugal que integra, no se producirá la consecuencia prevista en el párrafo 
precedente en tanto se desarrolle el trámite de tal procedimiento.

Artículo 331.- Fin de la separación de patrimoniosEl régimen de separación de patrimonios fenece en los casos del artículo 318, incisos 1, 3, 5 y 6.Título IV: Decaimiento y disolución del vínculoCapítulo primero: Separación de cuerposArtículo 332.- Efecto de la separación de cuerposLa separación de cuerpos suspende los deberes relativos al lecho y habitación y pone fin al régimen patrimonial de 
sociedad de gananciales, dejando subsistente el vínculo matrimonial.
Artículo 333.- CausalesSon causas de separación de cuerpos:1. El adulterio.2. La violencia física o psicológica, que el juez apreciará según las circunstancias.3. El atentado contra la vida del cónyuge.4. La injuria grave, que haga insoportable la vida en común.5. El abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años continuos o cuando la duración sumada de 
los períodos de abandono exceda a este plazo.
6. La conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común.7. El uso habitual e injustificado de drogas alucinógenas o de sustancias que puedan generar toxicomanía, salvo lo 
dispuesto en el Artículo 347.
8. La enfermedad grave de transmisión sexual contraída después de la celebración del matrimonio.9. La homosexualidad sobreviniente al matrimonio.10. La condena por delito doloso a pena privativa de la libertad mayor de dos años, impuesta después de la 
celebración del matrimonio.
11. La imposibilidad de hacer vida en común, debidamente probada en proceso judicial.12. La separación de hecho de los cónyuges durante un período ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de 
cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos menores de edad. En estos casos no será de aplicación lo dispuesto en el 
Artículo 335.

13. La separación convencional, después de transcurridos dos años de la celebración del matrimonio.Artículo 334.- Titulares de la acción de separación de cuerposLa acción de separación corresponde a los cónyuges.Si alguno es incapaz, por enfermedad mental o ausencia, la acción la puede ejercer cualquiera de sus ascendientes 
si se funda en causal específica. A falta de ellos el curador especial representa al incapaz.
Artículo 335.- Prohibición de alegar hecho propioNinguno de los cónyuges puede fundar la demanda en hecho propio.Artículo 336.- Improcedencia de separación de cuerpos por adulterioNo puede intentarse la separación de cuerpos por adulterio si el ofendido lo provocó, consintió o perdonó. La 
cohabitación posterior al conocimiento del adulterio impide iniciar o proseguir la acción.
Artículo 337.- Apreciación judicial de sevicia, injuria y conducta deshonrosaLa sevicia, la injuria grave y la conducta deshonrosa son apreciadas por el Juez teniendo en cuenta la educación, 
costumbre y conducta de ambos cónyuges.
Artículo 338.- Improcedencia de la acción por delito conocidoNo puede invocar la causal a que se refiere el inciso 10 del artículo 333, quien conoció el delito antes de casarse.Artículo 339.- Caducidad de la acciónLa acción basada en el artículo 333, inciso 1, 3, 9 y 10, caduca a los seis meses de conocida la causa por el 
ofendido y, en todo caso, a los cinco años de producida. La que se funda en los incisos 2 y 4 caduca a los seis 
meses de producida la causa. En los demás casos, la acción esta expedita mientras subsistan los hechos que la 
motivan.

Artículo 340.- Efectos de la separación convencional respecto de los hijosLos hijos se confían al cónyuge que obtuvo la separación por causa específica, a no ser que el juez determine, por 
el bienestar de ellos, que se encargue de todos o de alguno el otro cónyuge o, si hay motivo grave, una tercera 
persona. Esta designación debe recaer por su orden, y siendo posible y conveniente, en alguno de los abuelos, 
hermanos o tíos.

Si ambos cónyuges son culpables, los hijos varones mayores de siete años quedan a cargo del padre y las hijas 
menores de edad, así como los hijos menores de siete años al cuidado de la madre, a no ser que el juez determine 
otra cosa.

El padre o madre a quien se haya confiado los hijos ejerce la patria potestad respecto de ellos. El otro queda 
suspendido en el ejercicio, pero lo reasume de pleno derecho si el primero muere o resulta legalmente impedido.
Artículo 341.- Providencia judiciales en beneficio de los hijosEn cualquier tiempo, el juez puede dictar a pedido de uno de los padres, de los hermanos mayores de edad o del 
consejo de familia, las providencias que sean requeridas por hechos nuevos y que considere beneficiosas para los 
hijos.

Artículo 342.- Determinación de la pensión alimenticiaEl juez señala en la sentencia la pensión alimenticia que los padres o uno de ellos debe abonar a los hijos, así como 
la que el marido debe pagar a la mujer o viceversa.
Artículo 343.- Pérdida de derechos hereditariosEl cónyuge separado por culpa suya pierde los derechos hereditarios que le corresponden.Artículo 344.- Revocación de consentimientoCuando se solicite la separación convencional cualquiera de las partes puede revocar su consentimiento dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la audiencia.
Artículo 345.- Patria Potestad y alimentos en separación convencionalEn caso de separación convencional o de separación de hecho, el juez fija el régimen concerniente al ejercicio de la 
patria potestad, los alimentos de los hijos y los de la mujer o el marido, observando, en cuanto sea conveniente, los 
intereses de los hijos menores de edad y la familia o lo que ambos cónyuges acuerden.

Son aplicables a la separación convencional y a la separación de hecho las disposiciones contenidas en los 
Artículos 340 último párrafo y 341.
Artículo 345-A.- Indemnización en caso de perjuicioPara invocar el supuesto del inciso 12 del Artículo 333 el demandante deberá acreditar que se encuentra al día en el 
pago de sus obligaciones alimentarias u otras que hayan sido pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo.
El juez velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte perjudicado por la separación de hecho, así 
como la de sus hijos. Deberá señalar una indemnización por daños, incluyendo el daño personal u ordenar la 
adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal, independientemente de la pensión de alimentos que le 
pudiera corresponder.

Son aplicables a favor del cónyuge que resulte más perjudicado por la separación de hecho, las disposiciones 
contenidas en los Artículos 323, 324, 342, 343, 351 y 352, en cuanto sean pertinentes.
Artículo 346.- Efectos de la reconciliación de los conyugesCesan los efectos de la separación por la reconciliación de los cónyuges. Si la reconciliación se produce durante el 
juicio, el juez manda cortar el proceso. Si ocurriere después de la sentencia ejecutoriada, los cónyuges lo harán 
presente al juez dentro del mismo proceso.

Tanto la sentencia como la reconciliación producida después de ella se inscriben en el registro personal.Reconciliados los cónyuges, puede demandarse nuevamente la separación sólo por causas nuevas o recién sabidas. 
En este juicio no se invocarán los hechos perdonados, sino en cuanto contribuyan a que el juez aprecie el valor de 
dichas causas.

Artículo 347.- Suspensión del deber de cohabitaciónEn caso de enfermedad mental o contagiosa de uno de los cónyuges, el otro puede pedir que se suspenda la 
obligación de hacer vida común, quedando subsistente las demás obligaciones conyugales.
Capítulo segundo: DivorcioArtículo 348.- NociónEl divorcio disuelve el vínculo del matrimonio.Artículo 349.- Causales de divorcioPuede demandarse el divorcio por las causales señaladas en el Artículo 333, incisos del 1 al 12.Artículo 350.- Efectos del divorcio respecto de los cónyugesPor el divorcio cesa la obligación alimenticia entre marido y mujer.Si se declara el divorcio por culpa de uno de los cónyuges y el otro careciere de bienes propios o de gananciales 
suficientes o estuviere imposibilitado de trabajar o de subvenir a sus necesidades por otro medio, el juez le asignará 
una pensión alimenticia no mayor de la tercera parte de la renta de aquél.

El ex-cónyuge puede, por causas graves, pedir la capitalización de la pensión alimenticia y la entrega del capital 
correspondiente.
El indigente debe ser socorrido por su ex-cónyuge aunque hubiese dado motivos para el divorcio.Las obligaciones a que se refiere este artículo cesan automáticamente si el alimentista contrae nuevas nupcias. 
Cuando desaparece el estado de necesidad, el obligado puede demandar la exoneración y, en su caso, el reembolso.
Artículo 351.- Reparación del cónyuge inocenteSi los hechos que han determinado el divorcio comprometen gravemente el legítimo interés personal del cónyuge 
inocente, el juez podrá concederle una suma de dinero por concepto de reparación del daño moral.
Artículo 352.- Pérdida de gananciales por el cónyuge culpableEl cónyuge divorciado por su culpa perderá los gananciales que procedan de los bienes del otro.Artículo 353.- Pérdida de derechos hereditarios entre conyuges divorciadosLos cónyuges divorciados no tienen derecho a heredar entre sí.Artículo 354.- Plazo de conversiónTranscurridos dos meses desde notificada la sentencia, la resolución de alcaldía o el acta notarial de separación 
convencional, o la sentencia de separación de cuerpos por separación de hecho, cualquiera de los cónyuges, 
basándose en ellas, podrá pedir, según corresponda, al juez, al alcalde o al notario que conoció el proceso, que se 
declare disuelto el vínculo del matrimonio.

Igual derecho podrá ejercer el cónyuge inocente de la separación por causal específica.Artículo 355.- Reglas aplicadas al divorcioSon aplicables al divorcio las reglas contenidas en los artículos 334 a 342, en cuanto sean pertinentes.Artículo 356.- Corte del proceso por reconciliaciónDurante la tramitación del juicio de divorcio por causal específica, el juez mandará cortar el proceso si los 
cónyuges se reconcilian.
Es aplicable a la reconciliación el último párrafo del artículo 346.Si se trata de la conversión de la separación en divorcio, la reconciliación de los cónyuges, o el desistimiento de 
quien pidió la conversión, dejan sin efecto esta solicitud.
Artículo 357.- Variación de la demanda de divorcioEl demandante puede, en cualquier estado de la causa, variar su demanda de divorcio convirtiéndola en una de 
separación.
Artículo 358.- Facultad del juez de variar el petitorioAunque la demanda o la reconvención tengan por objeto el divorcio, el juez puede declarar la separación, si parece 
probable que los cónyuges se reconcilien.
Artículo 359.-Consulta de la sentenciaSi no se apela la sentencia que declara el divorcio, ésta será consultada, con excepción de aquella que declara el 
divorcio en mérito de la sentencia de separación convencional.
Artículo 360.- Continuidad de los deberes religiososLas disposiciones de la ley sobre el divorcio y la separación de cuerpos no se extienden más allá de sus efectos 
civiles y dejan íntegros los deberes que la religión impone.
Sección tercera: Sociedad paterno-filialTítulo I: Filiación matrimonialCapítulo primero: Hijos matrimonialesArtículo 361.- Presunción de paternidadEl hijo o hija nacido/a durante el matrimonio o dentro de los trescientos (300) días calendario siguientes a su 
disolución tiene como padre al marido, salvo que la madre declare expresamente lo contrario.
Artículo 362.- Presunción de hijo matrimonialEl hijo o hija se presume matrimonial, salvo que la madre declare expresamente que no es del marido.Artículo 363.- Negación de la paternidadEl marido que no se crea padre del hijo de su mujer puede negarlo:1. Cuando el hijo nace antes de cumplidos los ciento ochenta días siguientes al de la celebración del matrimonio.2. Cuando sea manifiestamente imposible, dadas las circunstancias, que haya cohabitado con su mujer en los 
primeros ciento veintiún días de los trescientos anteriores al del nacimiento del hijo.
3. Cuando está judicialmente separado durante el mismo período indicado en el inciso 2); salvo que hubiera 
cohabitado con su mujer en ese período.
4. Cuando adolezca de impotencia absoluta.5. Cuando se demuestre a través de la prueba del ADN u otras pruebas de validez científica con igual o mayor 
grado de certeza que no existe vínculo parental. El Juez desestimará las presunciones de los incisos precedentes 
cuando se hubiera realizado una prueba genética u otra de validez científica con igual o mayor grado de certeza.

Artículo 364.- Plazo de acción contestatoriaLa acción contestatoria debe ser interpuesta por el marido dentro del plazo de noventa días contados desde el día 
siguiente del parto, si estuvo presente en el lugar, o desde el día siguiente de su regreso, si estuvo ausente.
Artículo 365.- Prohibición de negar el hijo por nacerNo se puede contestar la paternidad del hijo por nacer.Artículo 366.- Improcedencia de la acción contestatoriaEl marido no puede contestar la paternidad del hijo que alumbró su mujer en los casos del artículo 363, incisos 1 y 
3:
1. Si antes del matrimonio o de la reconciliación, respectivamente, ha tenido conocimiento del embarazo.2. Si ha admitido expresa o tácitamente que el hijo es suyo.3. Si el hijo ha muerto, a menos que subsista interés legítimo en esclarecer la relación paterno-filial.Artículo 367.- Titularidad de la acción contestatoriaLa acción para contestar la paternidad corresponde al marido. Sin embargo, sus herederos y sus ascendientes 
pueden iniciarla si él hubiese muerto antes de vencerse el plazo señalado en el artículo 364, y, en todo caso, 
continuar el juicio si aquél lo hubiese iniciado.

Artículo 368.- Acción contestatoria por los ascendientes del marido incapazLa acción puede ser ejercida por los ascendientes del marido, en los casos de los artículos 43, incisos 2 y 3, y 44, 
incisos 2 y 3. Si ellos no lo intentan, puede hacerlo el marido dentro de los noventa días de cesada su incapacidad.
Artículo 369.- Demandados en la acción contestatoriaLa acción se interpone conjuntamente contra el hijo y la madre, observándose, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 606, inciso 1.
Artículo 370.- Carga de la pruebaLa carga de la prueba recae sobre el marido en los casos del artículo 363, incisos 2 y 4. En el caso del inciso 1 sólo 
está obligado a presentar las partidas de matrimonio y la copia certificada de la de nacimiento; y en el del inciso 3, 
la resolución de separación y la copia certificada de la partida de nacimiento. Corresponde a la mujer probar, en 
sus respectivos casos, haberse dado las situaciones previstas en el artículo 363, inciso 3, o en el artículo 366.

Artículo 371.- Impugnación de la maternidadLa maternidad puede ser impugnada en los casos de parto supuesto o de suplantación del hijo.Artículo 372.- Plazo para impugnar la maternidadLa acción se interpone dentro del plazo de noventa días contados desde el día siguiente de descubierto el fraude y 
corresponde únicamente a la presunta madre. Sus herederos o ascendientes sólo pueden continuar el juicio si 
aquella lo dejó iniciado. La acción se dirige contra el hijo y, en su caso, contra quien apareciere como el padre.

Artículo 373.- Acción de filiaciónEl hijo puede pedir que se declare su filiación. Esta acción es imprescriptible y se intentará conjuntamente contra el 
padre y la madre o contra sus herederos.
Artículo 374.- Transmisibilidad de la acción de filiaciónLa acción pasa a los herederos del hijo:1. Si éste murió antes de cumplir veintitrés años sin haber interpuesto la demanda.2. Si devino incapaz antes de cumplir dicha edad y murió en el mismo estado.3. Si el hijo dejó iniciado el juicio.En el caso de los dos primeros incisos, los herederos tendrán dos años de plazo para interponer la acción.Artículo 375.- Pruebas en la filiación matrimonialLa filiación matrimonial se prueba con las partidas de nacimiento del hijo y de matrimonio de los padres, o por 
otro instrumento público en el caso del artículo 366, inciso 2, o por sentencia que desestime la demanda en los 
casos del artículo 363.

A falta de estas pruebas, la filiación matrimonial queda acreditada por sentencia recaída en juicio en que se haya 
demostrado la posesión constante del estado o por cualquier medio siempre que exista un principio de prueba 
escrita que provenga de uno de los padres.

Artículo 376.- Impugnabilidad de la filiación matrimonialCuando se reúnan en favor de la filiación matrimonial la posesión constante del estado y el título que dan las 
partidas de matrimonio y nacimiento, no puede ser contestada por ninguno, ni aun por el mismo hijo.
Capítulo segundo: AdopciónArtículo 377.- Noción de la adopciónPor la adopción el adoptado adquiere la calidad de hijo del adoptante y deja de pertenecer a su familia 
consanguínea.
Artículo 378.- Requisitos para la adopciónPara la adopción se requiere:1. Que el adoptante goce de solvencia moral.2. Que la edad del adoptante sea por lo menos igual a la suma de la mayoridad y la del hijo por adoptar.3. Que cuando el adoptante sea casado concurra el asentimiento de su cónyuge.4. Que cuando el adoptante sea conviviente conforme a lo señalado en el artículo 326, concurra el asentimiento del 
otro conviviente.
5. Que el adoptado preste su asentimiento si es mayor de diez años.6. Que asientan los padres del adoptado si estuviese bajo su patria potestad o bajo su curatela.7. Que se oiga al tutor o al curador del adoptado y al consejo de familia si el adoptado es incapaz.8. Que sea aprobada por el juez, con excepción de lo dispuesto en las leyes especiales.9. Que, si el adoptante es extranjero y el adoptado menor de edad, aquél ratifique personalmente ante el juez su 
voluntad de adoptar. Se exceptúa de este requisito, si el menor se encuentra en el extranjero por motivo de salud.
Artículo 379.- Trámite de adopciónLa adopción se tramita con arreglo a lo dispuesto en el Código Procesal Civil, el Código de los Niños y 
Adolescentes, en la Ley para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de 
perderlos y su reglamento y en Ley de Competencia Notarial, según corresponda.

Terminado el procedimiento, el Juez, el funcionario competente, o el notario que tramitó la adopción, oficiará a los 
Registros Civiles del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC, para que extienda la partida de 
nacimiento correspondiente, sustituyendo la original y anotando la adopción al margen de la misma para proceder 
a su archivamiento.

En la nueva partida de nacimiento se consignará como declarantes a los padres adoptantes, quienes firmarán la 
partida. Queda prohibida toda mención respecto de la adopción, bajo responsabilidad del registrador.
La partida original conserva vigencia sólo para el efecto de los impedimentos matrimoniales.Artículo 380.- Irrevocabilidad de la adopciónLa adopción es irrevocable.Artículo 381.- La adopción como acto puroLa adopción no puede hacerse bajo modalidad alguna.Artículo 382.- Prohibición de pluralidad de adoptantesNadie puede ser adoptado por más de una persona, a no ser por los cónyuges o por los convivientes conforme a lo 
señalado en el artículo 326 del presente Código.
Artículo 383.- Adopción de pupilo y curadoEl tutor puede adoptar a su pupilo y el curador a su curado solamente después de aprobadas las cuentas de su 
administración y satisfecho el alcance que resulte de ellas.
Artículo 384.- Inventario de los bienes del adoptadoSi la persona a quien se pretende adoptar tiene bienes, la adopción no puede realizarse sin que dichos bienes sean 
inventariados y tasados judicialmente y sin que el adoptante constituya garantía suficiente a juicio del juez.
Artículo 385.- Cese de adopción a pedido del adoptadoEl menor o el mayor incapaz que haya sido adoptado puede pedir que se deje sin efecto la adopción dentro del año 
siguiente a su mayoría o a la fecha en que desapareció su incapacidad. El juez lo declarará sin más trámite.
En tal caso, recuperan vigencia, sin efecto retroactivo, la filiación consanguínea y la partida correspondiente. El 
registro del estado civil respectivo hará la inscripción del caso por mandato judicial.
Título II: Filiación extramatrimonialCapítulo tercero: Reconocimiento de los hijos extramatrimonialesArtículo 386.- Hijo extramatrimonialSon hijos extramatrimoniales los concebidos y nacidos fuera del matrimonio.Artículo 387.- Medios probatorios en filiación extramatrimonialEl reconocimiento y la sentencia declaratoria de la paternidad o la maternidad son los únicos medios de prueba de 
la filiación extramatrimonial.
Dicho reconocimiento o sentencia declaratoria de la paternidad o maternidad obliga a asentar una nueva partida o 
acta de nacimiento, de conformidad con el procedimiento de expedición de estas.
Artículo 388.- Reconocimiento del hijo extramatrimonialEl hijo extramatrimonial puede ser reconocido por el padre y la madre conjuntamente o por uno solo de ellos.Artículo 389.-  Reconocimiento por los abuelos o abuelasEl hijo extramatrimonial puede ser reconocido por los abuelos o abuelas de la respectiva línea, en el caso de muerte 
del padre o de la madre o cuando éstos se hallen comprendidos en el artículo 47 o también cuando los padres sean 
menores de catorce años. En este último supuesto, una vez que el adolescente cumpla los catorce años, puede 
reconocer a su hijo.

Cuando el padre o la madre se halle comprendido en el artículo 44 inciso 9, el hijo extramatrimonial puede ser 
reconocido a través de apoyos designados judicialmente.
Artículo 390.- Formas de reconocimientoEl reconocimiento se hace constar en el registro de nacimientos, en escritura pública o en testamento.Artículo 391.- Reconocimiento en el registro de nacimientoEl reconocimiento en el registro puede hacerse en el momento de inscribir el nacimiento o en declaración posterior 
mediante acta firmada por quien lo practica y autorizada por el funcionario correspondiente.
Artículo 392.- DerogadoArtículo 393.- Capacidad para reconocerToda persona que no se halle comprendida en las incapacidades señaladas en el Artículo 389 y que tenga por lo 
menos catorce años cumplidos puede reconocer al hijo extramatrimonial.
Artículo 394.- Reconocimiento de hijo fallecidoPuede reconocerse al hijo que ha muerto dejando descendientes.Artículo 395.- Irrevocabilidad del reconocimientoEl reconocimiento no admite modalidad y es irrevocable.Artículo 396.- Reconocimiento de hijo extramatrimonial de mujer casadaEl hijo o hija de mujer casada puede ser reconocido por su progenitor cuando la madre haya declarado 
expresamente que no es de su marido. Este reconocimiento se puede realizar durante la inscripción del nacimiento 
cuando la madre y el progenitor acuden al registro civil, o con posterioridad a la inscripción realizada solo por la 
madre, cuando esta haya declarado quién es el progenitor.

Procede también cuando el marido lo hubiese negado y obtenido sentencia favorable.Artículo 397.- Asentimiento para que el hijo extramatrimonial viva en el hogar conyugalEl hijo extramatrimonial reconocido por uno de los cónyuges no puede vivir en la casa conyugal sin el 
asentimiento del otro.
Artículo 398.-  Efectos del reconocimiento del hijo mayor de edadEl reconocimiento de un hijo mayor de edad no confiere al que lo hace derechos sucesorios ni derecho a alimentos, 
sino en caso que el hijo tenga respecto de él la posesión constante de estado o consienta en el reconocimiento.
Artículo 399.-  Impugnación del reconocimientoEl reconocimiento puede ser negado por el padre o por la madre que no interviene en él, por el propio hijo o por 
sus descendientes si hubiera muerto, y por quienes tengan interés legítimo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 395.

Artículo 400.-  Plazo para negar el reconocimientoEl plazo para negar el reconocimiento es de noventa días, a partir de aquel en que se tuvo conocimiento del acto.Artículo 401.- Negación del reconocimiento al cesar la incapacidadEl hijo menor o incapaz puede en todo caso negar el reconocimiento hecho en su favor dentro del año siguiente a 
su mayoría o a la cesación de su incapacidad.


